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SUSCRICION •PARTICUL 13.

Un mesen Córdoba. 	 12rs•Fue,ra de ella. . 	 . 16 rs.
Tres id. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 	 45
Seis id. 	 • 	 . 	 . 	 .	 66.	 . 	 • 90
Un 	 año. 	 . 	 . 	 . 	 132. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . . 	 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes y las disposiciones 'del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen7
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
r.a los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
(1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se ban de remitir al Gefe político reF-
pectivo, por cuyo conducto Se pasará-
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octdbre de1845.)

.1111111,	desveg,	

Circular núm. 2284.

Núm. 200. 	 Miéndoles 17 de Diciembre de 1862. 	 12 cuartos,

• dt

PROVINCIA DE CORDOBA.

GOBIERNO DE Li PROVINCIA.

gO n

Presidencia del Consejo
de Ministros,

S. M. la Reina nuestra Se-
hora (Q. O. G.) y su augusta
Real familia continuara sin
novedad en su importante sa-
lud.

31inisterio de Fomento.

eirecoion geneW de 05raspúblicas.

Circular núm. 2275.

Debiendo tener principio el dia pri-

mero de Marzo próximo Un curso ex-

traordinario que se ha dispuesto verifi-

car en Madrid con 80 alumnos que son

necesarios para completar el cuerpo de

terreros de faros, se anuncian al públi-

co las circunstancias que deben reunir

los que aspiren ä ser admitidos.

1. 1 Haber cumplido veinte y UD

años y no pasar de treinta.

2 •a 	 Saber leer y escribir y !as cit a .

tro reglas de aritmética con números

enteros. 	 .

3.° Ser de buena conducta moral.

t.° Carecer de todo defecto físico
que pueda servir de impedimento para

el desempeño de las obligaciones asig-

nadas à los terreros.

La primera condicion se acreditará

con la fe de bautismo; la segunda, con

certilicacion del ingeniero de la pro.

vinci a en que resida el interesado, pré-

vio el corespondiente examen; y la

tercera, por medio de certificados ex-

pedidos por el Alcalde y Párroco del
,pueblo en que residiere al tiempo de

su, preteneion, ,y de los Gefes á cuyas

órdenes hubiere servido.

Entre los que soliciten plaza de

alumno serán preferidos hasta llenar el
número de 80 que se neceeitan, y en

igualdad de Circunstancias, los indivi-

duos que hubieren servido en la Ma-

rina militar, en el ejército y en obras

públicas.
Eo su consecuencia, las personas

quo reunan las eepresadas circunstan-

cias podrán dirigir sus solicitudes al

Director general de Obras públicas,

acompañadas de los documentos que lo

acreditee, entregándolas en la Secreta-
ria del Gobierno de provincia antes del

dia. 20 de Enero de 1863. Los que
fueren elegidos podrán recojer en la

misma Secretaria su nombramiento,

desde el 5 de Febrero, á fin de que pue-
dan hallarse en Madrid el 1.° de

Marzo.

Se advierte que, segun el regla-

'mento, los alumnos de las escuelas de

faros disfrutan el haber de seis r. alei
diarios.

Madrid 12 de Diciembre de 1862.
-El Director general, Tomás de
Barreta. •

Circular núm. 2286.

Seccion de Fo mente.-Negociado 1.°.
Minas.

A las once del dia de hoy, D. Oscar

Ramon 13onaplata ha presentado en este

Gobierno de provincia la siguiente so-
licitud:

eSr. Gobernador civil de la pro-

vincia..D. Oscar llamen Bonaplata,

vecino de la ciudad de Sevilla, calle de

Sataicente núm. 43, do profesion in-

, dustrial y de edad de 26 afros, á V.S.
digo: Que en terreno montuoso, paraje

que llaman Mata Lagarto, término de
esta ciudad, lindante al N. con. Valde-

cumbre, P. y S. con la Porrada, y Sa-

liente con la Jarosa, deseo adquirir dos

pertenenencias mineras con el titule
de San Pedro, de mineral cobrizo, que

se halla descubierto en labores de mina

antigua, cuyo nombre se ignora, pero

que no ha debido tener titulo de pro-
piedad, por no teuer la dimension de
labor legal. Verifico la designacion de

este registro en la forma siguienter=

Se teodrá por punto de partida un pozo

que se halla situado á unos 10 metros

al P. de la intereeccion del camino de
'la Porrada con el arroyo de Mata La -
'arto, desde él se medirán en direccion
N. 100 metros, y en direcciou S. otros
100; desde él se medirán á L. 300
metros y â P. otros 300.—Por tanto
suplico á V. S. que habiendo por pre-

sentada esta solicitud de registro con la

cantidad de 300 reales que á la vez

consigno, se sirva dar al espediente la

instruccion de Ley y de Reglamento, á
fin de 'que en su dia se me expida por

el Gobierno de S. M. el correspondiente

título de propiedad. Dios guarde á V. S.
muchos años. Córdoba 13 de Diciem-

bre de 1862.----Oscar Ramon Bona-

plata.»

a -Otro si digo. -Quo el terreno

de que se trata es inculto y pertenece al

Sr. Duque de Almodóvar. Córdoba 13

de Diciembre dc 1862.-Oscar amon

Bonaplata.»

Lo que he dispuesto se anuncio al

público en el Bolain oficial en cum-

plimiento al art. 23 de la; ley de 6 de.

Julio de 1859, y á los efectos que pre-

viene el 24 de la misma.

Córdoba 43 de Diciembre de 1862.
- filaeuel Ruiz liguero.

Vigilancia.-Los AlcaldeN. em-
pleados de Vigilancia y Guardia civil,

procederán ä la busca de tres caba-

Hedes cuyas señas se espreean al pié,

y caso de ser habidas las remitirán

4 disposicion del Juzgado de primera

instancia de Ronda con las personas

en cuyo poder se encuentren si DO

ofrecieren las garantías necesarias.

Córdoba 16 de Diciembre de 1862.

- El Gobernador, Manuel Ruiz Hi-

guero.

Una yegua de .10 años, pelo ne-

gro, capota, con eeñales en loupechos
y cogotera de haber arado, con Jas

cerdas de la cola mas cortas, iChu* te-

nerlas cortadas, su alzada como de

6 cuartas.

Otra de 7 años, colorada, lucera,

cetrera, alzada cerca de las 6 cuar-
tas y herrada.

Uo potro tusan, de un año, tor-

do oscuro y gin hierro, cuatralvo, non
un lucero en la frente.

1
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sfifie Kivinelal de nene-

lieeneia de Córdoba. -

Circular num. 2269.

Necesitándose para el consuma do los
acogidos en los establecimientos que

están á cargo de la Junta Provincial
de Beneficencia 22 cerdos con peso ce-

de uno de ocho arrobas ä la canal,

764 arrobas dc tocino salado, 84 de
jamo, 40 de lomo, 38 de manteca y

40 de pirjarillas, ha acordado la mis-

ma en sesion celebrada el dia 9 del

corriente que sean adquiridos en pti
blica subasta, la cual tendrá efecto á
las 11 de la mañana del dia 12 de

Enero próximo y ä presencia del r.
Gobernador de la Provincia.

El pliego de condiciones y de-
más antecedentes de la subasta estará

de manifiesto en la Secretaria de la

Junta.

Córdoba 13 de Diciembre del S62.
-7-11 Presiden te. —Manuel Ruiz Hi-

guero.—El Secretario interirro..Ig-
necio Ibarra.

Concluye el rliego de condiciones

inserte en elnazero anteriar.

22. El contratista se so n eterá ea
todas las caestiones que so susciten

sobre el cumplimiento de este servi-
do, cueudo no se couforme con las

dispossciones administrativas que se

acordasec, á lo que se resuelva pur
la via contencioso-adwiniatrativa.

23. El interesado en cuyo favor

quede el eevicin, otorgará la corres-

pondiente escritura pública, cayoš gas-

tes y los de sus cuatro copias serán de

euenta del mismo.

.24. Los deetaros so efectuarán de

la manera siguiente:

Los tercios se numerarán, y un nú-

mero de iselas igual de los tercios nu-

merados tambien se colocarán en una
urna i otro objeto apropósito. Por cada
10 tercios se extraerá una bola, y el

número que contenga designará el del

tercio que se haya de escojer. Pesados
los envases y buscado el término medio
que corresponda, el tipo que resulte

será el regulador para hacer el abono .`

de peso de los demás.

Este acto dC verificará con la mayor
formalidad ea la Junta de reconocier

rnientoe, compuesta de la Autoridad y

-empleados designarles ant e riormente y
del contratista ó su representante y se

eomprentlerá con la mayor extensian

y exactitud en las certificaciones de en-

trega.

Les envases quedarán á beneficio
de la Hacienda.

25. 	 Por cada partida de quinta-
les de tabsco que la Direccion mande

admitir á las fábricas, segun la condi

cion 8. ü , expedirA los Contadorei
estas al contratista, sin demora; üea ce-r-
tilicacian con el V.° B.° del Adminis-
trador, expresivo del número de tercios

presentadae ä recoutkimiento de los re-

cibidos con arreglo a. las condiciones
que debe tener el tabaco que se expre-

sarán, así como la cantidad que con-
cecea cada tercio de los desechados, del

peso con l envase y sia el envase, de

los admitidos, y del importe ea reales

vello° de estos últimos, al precio ä que

quede el servicio. En la misma fecha

en que se libre el indicado documento,

que se extenderá en papel del sello no-

veno por cuenta del contratista, y sus

copias en el de oficio, de cargo de la
Ilacieuda, remitirá el Administrador
Gefe una de estas á la Direccion, acom-

pañada de los densas documentos, en

que conste el recibo de los tabacos y sus

duplicados, incluso el testimonio de re-
conocimiento, ä la do Contabilidad de

Hacienda Pública.

26. Los pagos so harán en la Caja

Central del Tesoro Público, compren-

diéndose las cantidades que importen

las entregas en la distribuir» mensual

de fondos, para que aquellos puedan

efectuarse en el mes siguiente al de las

entregas. Si comprendida la cantidad

en la distribucion de fondos un e hi-
ciere el pago por cualquier causa, el

contratista tendrá derecho al abono de

un interés anual de 6 por 100 siempre

»que hubiese gestionado y reclamado el
pago ante el Director geeeral de Rentas

Estancadas. El interés empezará á de-
eng use á los 30 las siguientes al úl-

timo del en que debió hacerse el pago,

y cesará en el dia que este se efectúe.

El contratista tendrá derecho á pe-

dir la rescieion de su contrato si loe

pagos que deben hacerse le sufrieren

doe meses de demora, y la cantidad
que se le adeudare excediese de dos
millones de reales, habiendo además

reclamado el abono del Sr. 131inistro de
Hacienda.

27. En el caso de que el contra-
lista anticipare las entregas de los taba-

cos en uso de la autorizacion que le

conceda la condicion 2. a, los pagos no
''serán obligatorios sino á coa -tu desde la
fecha en qüe" corre'spondiere hacerlo,

segun el dia designado para le t . res-
pectivas entregas, al tenor da lo (lis-

.

puesto en la expresada condicion 2 ° y
la 26.

28. El que resulte contratista

afianzará el cumplimiento del servicio
que contrata con un millon de reales en
metálico ó sus equivalentes á los tipos
establecidos en la clase de valores ad-

misibles para este objeto, y además
sus bienes y rentas habidos y por
haber.

Esta cantidad quedará depositada

en la Caja general de Depósitos, y no
podrá . disponer de ella el contratista
basta iä linalizacion del contrato. Se

'devolverá en este ca46'64n e1 le rcsci-
sine si no resultase retit-mesabilidad, ä

it Lud de comunicacion que la Direc-

eion de Estancadas pasará á la de la
Caja de Depósitos.

29. La subasta se verificará el dia
31 de Enero próximo en la Direceion

general de Rentas Estancadas. Presidirá

el acto el Director general, asociado de

los Gefes de Adrainistracion de la mis-

ma y de uno de los Coasesores de la

Asesoría general del Miniderio de Ha-

cienda, con asistencia del Escribano

mayor del Juzgado especial de alejen-

da de la provincia.

30. La contrata se hará á virtud
de licitacion pública y solemne, fiján-

dose para conocimiento de tod04 los

oportunos anuncios en la Gaceta y
Boletines Ocia. les de las provincias, y

serán remitidos tembien los necesarios

a la Autoridad superior de la isla de

Cuba para que disponga su publica-
dor).

En diche dia 31 de Enero próximo,

desde la una y media á las dos de la tar-

de, ee recibirán por el Director general,

en presencia de las personas que come

ponen la Junta, los pliegos cerrados

que entreguen los licitadores, en cuyo

sobre tse expresará el nombre del
jue suscriba la proposicion.

Estos pliegos se numerarán per el

órtlen de su presentacien. Para que el

pliego pueda ser admitido, ha de pre-

sentar préviameate cada licitador cer-
tificacion de la Caja de Depósitos, ex-
presiva de haber entregado en la misma
500.000 rs. en metálico ó sud equiva-
lentes á los tipos establecidos en la cla-

se de valores admisibles para este ob-
jeto. Tambien acreditará antes de la

apertura del pliego, con los documentos

correspondientes, si fuere español ave-

cindado en la Peaineula, que con dos

años de anticipacion ä la fecha de . la
subasta paga por lo menos de cont , ibu-
cion territorial, 3.000 ra. en ¡ Madrid ó
2.000 en cualquier otro punto del rei-

no, 6 por subsidio industrial 4.000 rs.

en Madrid 6 3.000 en los demás pun-
tos . Si fuere extranjercsó español de las

provincias de Ultramar presentará de-

claracion en debida forma, suscrita per
quien retina las circunstancias expre-
sadas, en el caso de no . tenerlas IOS

mismos, que se obligue ä garantizar con
sus bienes la proposicion que hiciere el

licitador extranjero 6 el español de las

provincias de Ultramar. Además acom-

pasará una manifestacion firmada por

si, si su asistencia fuese en representa-

cion propia, ó poder en debida forma,
si fuese en nombre de otro, y en ambos

casos se ha de expresar el allanamien-

to, sin reserva de ninguna especie, á

todas las condiciones establecidas en

este pliego, asi corno la renuncia de

cualquier fuero ó pri‘ilegio si fuere

extranjero para los efectos de este con-

trato.

Los licitadcres han de expresar sus

proposiciones en reales y jiiiirllOs de
real.

32. Seguida iwinte se procederá á
la apertura de los pliegos que conten-

gan las proposicioe es de los licitadores
por el órden de su nurneracion. Se lee-

rán en alta voz, tomando nota de
su contenido el actuario de la su-
basta.

33. El Sr. Ministro de Hacienda
remitirá á la Direccion general de Ren-

tas Estancadas el pliego cerrarlo en que
ha de constar el tipo del precio máxi-

mo que por caria quintal abonará la

Hacienda, y que ha de servir de base

para la subasta, el cual se abrirá y pu-

blicará su contenido despues de abier-

tos los pliegos do las proposiciones he-
chas por los licitadores.

31. Si entre los precios propues-
tos pOr los licitadores en pliegos cerra-

dos y dentro del período de su ¡ideal-
sion hubiese alguno que cubra ó mejore
el designado como tipe por el Gobier-

no, se consultará al Ministerio de Ha-

cienda la aprobacion de la subasta, con

la que se adjudicará definitivamente el
servicio.

35. Si resultaren dos 6 mas propo-

sicionee iguales de las que mejoren el

tipo del gobierno, se admitirán pujas

la llana á los firmantes de las mismas

por espacio de un cuarto de hora, en

que terminará el acto. Si la licitaeion

oral no diese resultado, será preferida

la proposicion que de las iguales se hu-
biese presentado primero.

• 36. Si los precios propuestos por

los licitadores escedieseu del tipo, se

dará cuenta al señor ministro de Ha-

cienda para la resolucion que corres-
ponda.

37. El interesado á quien se ad-

judique el servicio ha de completar en

el término de *cho dias la fianza; y si

dentro de dicho plazo no lo efectúa,
perderá el depó , ito presentado para to-
bar parte ea la licitacion, y se sacará

nuevamente ä subasta el servicio en Int

términos que se dispone en el articulo

5.° del Real decreto de 27 de Febre-

ro de 186'2.

Madrid 9 de Setiembre de 1862.—

Asé Maria de °Amo.

Modelo ele próposicion que ira de co ps-
tener el pliego de pe, se hace mérito

en la condicion 33.

D. N. 	 , 	 • 	 , vecino de: 	 .
. 	, enterado del anuncio inserto
en la Gaceta núm. . , fecha.

y de cuantas condiciones y requisitos
se previenen para adquirir en públi-
ca subasta la adjudicacion del ser-

vicio referente á entregar en la fábrica

de tabacos tlel reino 16,000 quintales

de tabaco en hoja de la vuelta de arri-

ba de la isla de Cuba, y además los

quo se le pidan basta el máximun de

4,000 quintales, on el pr6ximu'illo

do 1863, pudiendo subrogar con vuel.
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)isr iitinj o los Cfal i fij ien ð aquella
ogun la condicion 1. a, se compro-

mete ä entregar cada quintal al pre-
cio de. 	 . 	 .	 .	 re. y. . 	 .
céntimos (por letra).

(Fecha y §rma delinteresado.)
S. M. se ha dignado aprobar el

presente pliego de condiciones.

• Madrid 6 de Diciembre de 1862.

Salaverria.

Universidad literaria
de Sevilla.

Circular núm. 2289.

ANUNCIO.

Direccion general de •nstruccion

pablica..Negociado primeroe-Anun-
cio..Se halla vacante en la tacuil
tad de Derecho, seccion de Derecho

civil y canónico, una categoria do tér-

mino, la cual ha de proveerse por

concurso entre los catedráticos de as-

censo de la misma facultad y seccion,
que reunan las circunstancias prescri-

eas por las disposiciones vigeatee..

En el término de un mes á contar

desde la publicacioo del presente anun-
cio en la Gaceta de Madrid, remi-
tirán los aspirantes sus solicitudes do-

eumeutadas á esta Direcciou general

por conducto de los Rectores de las

Universidades respectivas.

	

Madrid 	 de Diciembre: de 1862,
Director general,—Pedro Sabau.

rubricado...Ea Gopia.-EI Rector, Aue

tonio Martin Villa.

- • Audiencia territorial de
Sevilla.

Secretaria,

Circular núm. 2282;

Por la Direccion general del Re-

gistro de la propiedad se ha comu-

nicado al Sr. Regente de esta Audien-

cia con fecha 11 del corriente

den quo sigue: —Con fecha 6:.del
actual el 'Exmo. Sr. Ministre deGra-
cia y Justicia dice á esta 'Direccitio

lo sigo iente..ExtniüSr.—En vie ja-
de laa observaciones hechas por alguL

tos Registradores que b'an pedido se
abra un lihro del Registro de la Pto..

piedad 	 para 	 cada Ayuntamiento 6
pueblo, 6 se adopte la division que

parezca mas oportuna, por ser de te-

mer sea imposible en algunos distri-

tos estender dentro del plazo que mar-

ca la ley las inscripciones que ocur-
ran, en t-azon de que debiendo hacer-

se todas correlativamente, solo pue-

de emplearse una persona,en este tra-

bajo; y teniendo en cuenta, por otra

parte, que la division por Ayunta-

miento. facilita el desempeño del Re-

En eada Registro se ebri-

re uno de la Propiedad para cada
Ayuntamiento.

Segunda. El órden coi relativo de

la uumeracion de la finca, preseni-
do co , . el articulo eme° de la ley,

y el orden riguroso de fechas, de que
al efecto se hace referencia en el art.
1 .9 'del Reglamento, se estenderän en-
tre las fincas de cada Ayuntamiento.

Tercera. Cada libro del Registro
de la Propiedad tendrá dos números,

uno que indique el que le corres.
ponda entre los abiertos á un Ayun-
tamiento, y el cual se estampará á

continuacion del nombre de este en

la parte superior del lomo del li-

bro; y otro independiente del ante-

rior, que Indicará el órden en que
se han empezado á usar los libros,
formando una nurneracion correlati-
va sin tener en cuenta el Ayunta-
miento á que 	 pertenezca, el cual
se estampará , asimismo en el lomo
del libro eu su pa-te inferior.

Cuarta. A el espresar en el Re-

gistro de Hipotecas por órden ecAl-
labeticob el tomo en que está regis-
trada la finca hipotecada, se tendrá en
cuenta el último de los númerot an-
teriorment e indicados.

•Quinta. Las disposiciones ante-
riores regirán desde primero de Ene-

ro próximo en todos aquellos distri-

tos cuyo número de etyuntatniente.
1:10' pase de quince.

Sesta. En el registro de Madrid
se abrirá un libro del Registro de la
Propiedad para cada partido judicinl

de los diez en que estará dividido
desde primero do Enero próximo.

• De Real órdeit "19 digo ii' 	 E.
pera su inteligencia y efectos

guientee.—Lo que co munico á V. S.,
para su in te ligeilcia y efeetos consi-
guientes.

Obedecida por el espresado Sr.

Rdgente ce ha servido mandar la cito
ente : ä VV. por los _Boletines oh'clales,
come de su örden lo egecuto, para quo
sin ' dilacion dispongan llegue á cono-

cimiente de los respectivos Registra-
dores, á quienes les e ncargará que sin
demora comisionen persona de su emi-

nente que con la brevedad que el

caso requiere recoja en esta Secretaria
los libros Registros de la Propiedad
que correspondan.

Dios guarda á VV. muchos años.
Sevilla 15 de Diciembre de 1862.
—Manuel M. Mendez.

3

Circular núm. 2280.

D. Pablo Murillo y Rubio, Re-

gistrador de la misma, to cumpli-

miento de lo preceptuado en el art. 155
.• del Reg l amento general para la ejecu-

cion de la ley hipotecaria, ha determi-
nado de acuerdo con el Sr. Juez de

primera intancia D. Miguel Lopez

Flores, que desde primero de • Ene-

:ro próximo venidero esté abierto el'

!Registro todos los las, no feriados,
desde las ocho de la mañeras basta
las dos 	 la tarde.

Lo que se minucia al público pa-
ra su i nteligencia y efectos consi-
guieutes.

ii Lujosa 15 de Diciembre de 1862.
— Pablo Murillo.

D. José fianza y Medina, Caballero

Comendador de la Real y distin-

guida Orden Americana de Isabel

la Católica, y Alcalde Constitucio-
nal de esta Villa.

Por el presente se anuncia la SR-
basta de los derechos de consumo y re-

cargo del cincuenta por ciento de ar-
bitrios provinciales, que han de re-

caudarse en esta referida villa, en los'
seis primeros meses del año próximo

para su arriendo que priucipiarä en 1.°
de Enero y concluirá en fio de h-

1 nio del mismo, bajo los tipos y con -

diciones que estarán de manifiesto ea
, esta sala Capitular, para cuyos re-

mates so señalan los deis 11 y 21

del actual, y en caso de haber de

celebrarse otro remate por falla de

postorea en los dias antes señalados,.,

se veriicara en 25 del mismo á ho- ti
ra de las 12 de la mañana en estast

I 	 casas Consistoriales.

Y para la debida publicidad se
fija el presente. Benameji 5 de Di-

; ciembre de 1862...José Hariza. — Por

mandado de S. S. —Francisco Anto-
nio Crespo, Srio.

o

Circular núm. 2267.

. biego Cabello, Alcalde Consti -
tucional de esta Villa de Obejo.
Hago saber: Qae no habiéndose

accedida voluntariameate á continnar

hasta fin de Junio de 1864 en el

arriendo de las especies de consu-

mo de vino y aguardiente, con la fa-
cultad de la esclusiva venta á la me-
nor de dichas especies, por o I arren.

dador de ellas en el corriente año,

f
eo procede á la subasta de dichas

dos especies por todo el próximo año

venidero y primer semestre de 186%,
bajo las condiciones que se hallarán

de manifiesto en la Secretari e de esta

municipalidad, asi como los tipos y

recargos do cada una do dichas dos
especies.

Los remates tendrán lugar los dias

15 y 27 del corriente mes ea catas I

Casas consistoriales.

Obejo 4 de Diciembre de 1862.—
Diego Cabello.

Dios guarde ä VV. muchos años.
Sevilla 16 de Diciembre de 1862.«.

Manuel M. Mendez.

Sres. Jueces de primera instancia
r de este territorio.

gistro, que con ella se eviten% la fiar-
inaci4 de relaciones el dia Po qne so

segregue de UD partido algun Ayun-

tamiento para unirlo á otro; y por

último quo esto en nada ontraria lo

dispuesto en la ley hip di caria y rn

el Reglemento general para su éjé
cucion; la Reina (q l. g ) se ha
servido dictar las di9osiciones si.
euientes.

Primera.

Sres. iiteces de primera instan-
cia del ti2rritorio de esta Audiencia.

Circular núm. 2290.

Por , la Direccioe general del Re-
gistro de la Propiedad be ha comuni-
cado al Sr. Regeute de esta Audien-

cia con feelia 12 del que rige la Real

órden esprdida por el Exmo Sr. Mi-
nistro de Hacienda . • en 31 del mes
anterior que sigue.

«Excmo. Sr.—Eeterada la Reina
(q, D, g.). de la comuoicacion de V. E.

de lecha 29 de. Octubre último sobre
la conveniencia de que se suspendan

los efectos de la Real &den de 10

del mismo mes, por la que se manda

que los Registradores de la propie-

dad entreguen á la Hacienda la ter-
cera parte de los derechos de inecrip-
cion que recaudan como subrogados

en las funciones de los Contadares dé'

hipotecas, y en vista de lo que re-

zulla del espediente instruido sobro

el particular, S. M. ha tenido ä

disponer que se manifieste á V.

que no es posible acceder á lo que
reclama en favor de los Registrado-

res, por ser contrario ä Ib 	 ley, pero
que si los gastos que sus trabajos

ocasionan á aquellos merecen retri-

bncion del Estado, se proponga por

su Ministerio á las Córtes lo que sea
correspondiente.»

Lo que de órdeo del espresado
Sr. Regente trascribo á VV. para quo
sin dilaciou dispongan se comunique e

los respectivos Registrador es á los efec-
tos consiguientes

degistro de la propiedad de
Hinojosa del Duque.

AYUNTAMIENTOS.
--o-KezazkAg›)-t--

Alcaldía constitucional de
Benameji.

Circular núm. 2279.

Alcaldía constitucional de
Obejo.

....717•nn•n•n•n•
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A lealdia consitucional
Palma del

Circular núm. 2294.

1). 'Antonio Gamero Civico, Alcalde

Contitucional de esta Villa.

llego saber: Que concluido el ami-

llara in idut o de la riqueza de este tér-

mino municipal, que ha de servir de

base para la derrama de la contribn -

don de inmúebles, cultivo y ganada-

da, respectiva al año económico desde

1.° de Julio de 1863 á fin de Junio de

1864; por acuerdo del Ayuntamiento

d. mi presidencia se halla espuesto al

priblieo por el término de ocho dias, ä

contar desde esta fecha, para que los

iodieiduoe en él comprendidos puedan

examinar sus partidas y reclamar sobre

ellas si se consideran agraviados.
Palma del Rio 1s de Diciembre de

1862..Antonio Civico.—José Lopez

Rodriguez, secretar jo.

Alcaldia Constitucional de
A 1 modóva r.

gmggw•Mag

Circular núm. 2265.

1)". Francisco Solano Natera, Alcalde

Constitucional de esta Villa.

Hago saber: Que concluida la rec-

tificacion de la riqueza inmueble, en

cuanto á la alteracinn que en el año

corriente ha sufrido, por raidti del cam-
bie 6 traslacion de dominio, y forma-

das las listas de ampliacion del reparti-

Miento territorial por el tiempo del pri-

mer semestre del año próximo de 1863,

al tenor de la Rte.: órJen del 1.
0 de

Octubre último, en :us que apareee el

alta 6 baja sufrida en la riqueza de al-

gunos contribuyentes por este cambio

de propiedad,.se exponen al público

en la Secretaria Ayuntamiento por
el termino de ocho dias, para que los'

contribuyentes puedan enterarse de sus

cuotas y reclamar de agravios si lo con-

sideran procedente.

Almodósar 11 de 'Diciembre de

1862 e=sFrancisco Solano Narera,

Angel Gonzalez, secretario.

Alenldía constitucional de
La Rambla.

Circular núm. 2271.

D. Juan Manuel Cabello de los Co-
bas, Alcalde Constitucional v pre-

sidente del Ayuntamiento de esta

Hago saber: Qee coa autoriza-

clon del Sr. Gobernador Civil de es-

la Provincia se saca à pública su-

basta por los seis primeros meses del

aeo pióxirno inmediato de 1863,y
por el tipo de catorce mil rs. el

servicio del alumbrado público de esta

poblaeion, consistente en ciento doe

farolee de reverbero: I us que quieran
interesarse ea dicha subasta podrá*

pr,2 3^ohirsi, Ati Li Secretaria d-1 A yuo-

tamiento á enterarse de las coedieie-

ne.s establecidas al efecto, que se ha-

llan de manifieeto en dielia
advirtióndose que el remate se ha de

celebrar en estas casas consieorialee

desde la hora de las once ä las

doce de la mañana del Daminge 21

del corriente mes CO el mas s'enteje-

so poste.

La Rambla y„ Diciembre 13 de

1862.--Juan Materiel Cabello de los::

Cobos.—Ildefonso Rey, Secretario

Alcaldiaconstitucional de
Morente.

Circular núm. 2261.

D Manuel Corredor Vivar, Alcalde

Coustitucional de la Villa de Mo-

rente.

,Hago saber: que el Ayuntamiento

que presido ha acordado con aprobacion

del Sr. Gobernador Civil de esta Pro-

vincia, se saque á subasta con la es-

elusiva venta al por menor, los ele7

rechos da vino, aguardiente y .vioa-,
gro, que se consuma ea esta villa en

tode el año próximo de 1863, y pri-

mer semestre de 1 864 bajo los ti-

pos que ä continuador) se espresare;

y condiciones que meran de mani-

fiesto er; esta Secretaria; y para e 1

primero y segundo remate se han se-

ñalado los dias 20 y 28 del corneo-
te mes, hora de las 12 de la me-
rma en estas Casas Consistoriales:

Derecliss del
Eepeciea. 	 Tesoro, .

41111......111.11•1.11.

Vino. 	 • 	 649 50
Aguardiente. 	 . 	 2397
Vinagre. 	 • 	 81

3127 60

Lo que se antincia al público pa-

ra conocimiento de los que quieran

iu terciarse en esta subasta.

älerente 11 de Diciembre de 1862.
—Manuel Corredor Vivar. —Juan Jo-

sé Camacho) Secretario.

Alcaldía constitucional del
Carpio.

Circular núm. 2292.

D. Rafael Aguilar Tabladd y Herrea,

primer Teniente y Alcalde accidene

tal de esta Villa.

llago saber: Que por disposicion de
este Ayuntamiento y en cumplimiento

de lo que previenen las Reales órdenes

circulares de 17 de Setiembre del do

anterior y 12 de Abril último, se saca

nuevamente a pública subasta el censo

que paga al Pósito de este pueblo Mi-

e
b

nel
• Lene Mario, vecino del mismo:

para la primera subasta se ha señala-

do el 24 del mes actual ä la hora de

once it doce de la mañaaa, y para la

segunda ele2 de, Eu•-ro de1 afiepr-

me fle 1863 6 igual hora ante el...
A ; flotamiento de este distrito, con arre-

AÍo á las siguientes condiciones:

• 1. % 	 l'ara la ena e eoacion del censo i
e

de 237 rs. 60 céntimos á n unos que

paga al Pósito' Nignel Leon Mario, de

esta veci'ildad,*por la eaSii _núm. 2 de la

calle del Carmen de eta poblaeion,
habrá dos subastes con intérvaio de.ocho

dias de una ä otra: en la primera no se

admitirá proposicion que no cubra las

dos tm-ceras partes de la cantidad de

7.920 rs. YO. â que asciende el

cipal del censo capitalizado al 3 por

100, y en la segunda servirá de tipo el

remate que se haya declaradd 'mas fa-

vorable en la primera.

2, a Las proposiciones serán públi-

cas y verbales, pudiendo por tanto.en-

terarse de ellas los que asistan , al acto

y quieran interesarse en la licita-

eien.

3 .° Serán admisibles las proposi-

ciones para pagar en plazos 6 al conta-

do en :,e1 acto do otorgar, la escritura,4

el Ayuntamiento preferirá en estos casos

los que considere mas beneficiosos al

Establecimiento.

4.4 En el caso dc presentarse el

censatario dueño de la tinca acensuada

al acto de la subasta, será preferido

por el tanto ä los demás licite.

	

dores. 	 e.

5' Dada la hora señalada para el

remate, se publicara por tres veces el
resultado , de la última proposicion, con

el intervalo de cinco minutos de una ä

otra publicaeion, y en él caso de no ha-:

ber quien la mejore, se cerrará el acto:

en su favor, qnedando á las resultas

la segunda subasta y obligado el rema-

taote á dar seguridades del cumpli-
miento de su oferta, si el Ayuntamiento,

ereyese necesario exijirlas.

6. 11 Si ea la última subasta no hu-

biese quien mejorase la proposicion que

qrodujo el remate ea la anterior, el

Ayuntamiento adjudicará definitiva-

mente a favor de aquel el censo, sin

perjnicio de lo que resuelea la supe-

rioridad, á quien corresponde la apto-

bacion del espediente.

'7' Aprobado el remate definitiva-
e mente por la euperioridad, está obliga-:

do el rematente á otorgar la corres,

pudiente escritura y a entregar el pre-

cio en que haya con , istido, bien en el,

acto ó en los plazos en que conviniese

con el Ayuntamiento al tiempo de la'
subasta, siendo adernäs de su cuente'
los gastos de la escritura y reintegre'

del papel sellado que corresponda.

Lo que he dispueste anunciar ai
público para que llegue á conoci-

miento de los que deseen intereeariel'

en la licitacien.
Carpio tii de Diciembre de 1852.

Rafael Aguilar Tablada y Ilerrea:=.61'

P. 0.—Ildefono del Nto.

Juztfado de primera in'etanc*.a
del :distrito de la derechl

de Córdoba.
«MIMO'

,D. Feliciano Le y eron, J u ei de pri-,

'111 1era instancia' del distrito de la de-

' he'lia de esta ciudad de Cárdela
y si'

'llago saber: que en el 'dia de
ayer ha silo dada al Procurador de

este leiup ro I). Antonio G onzalez

Aguilar, P n nombre y repreeentacioa
de D. Franeisca de Jacome, mager

legitima de D. Luis Gineenez Lalla-
ve, vecinos de Talavera de la Reina,

posesion corporal de la ; mitad de la
huerta nombrada de los Mozos, sita
en el ruedo y término de esta Capi-

tal, lindera con las llamadas de Pan-

teja y de Sao Agustio y con el arro-
• o de Pedroche,- ä consecuencia dé
írti äuto del die 6, que literalmente
dice as!.

lAuto. Téngase por parte á nom-
bre de la que representa al Procura-

dor D. Antonio Gonzalez Aguilar, con

quien se entiendan las providencias

que sedictaren. Constando por los do-

cumentos que se han acompañado que

el Sr. D. Manuel de Jacome vendió

á su hija 11. a Francisca de heme,
mager legitima de D. Luis Gineenez
Lallave, la mitad de le huerta de
Mozos; sita en el ruedo y término de

esta Capital, que aquel se resere

el usufructo de ella durante les (Rae
de se .tida, y 'que ha fallecido el
primero de Agosto último, consoli-

dándose de este modo el usufructo con

la propiedad, dése ä la • D. Fran-

cisca de Jäcorne, y ea su representa-

don !fi cita4 su Procurador, la po-

seeion que solicita, de la mitad de
dicha huerta, sin perjuicio de terce-

ro, para fo cual se confiere comision

al alguacil del Juzgado Francisco Hi-
dalgo, que la evacuará con autoriza -
don del presente Escrii .ia' tio: hágase

saber al colono de ella reconozca ä

la nueva pascelora y propietaria, y
hecho délo cuenta. Lo mandó y firmó

el Sr. I). Feliciane Lavaron, Juez do

primera intancia del distrito de la de-

recha de esta Ciudad y su partido en
Córdoba it seis de Diciembre de 1862
'—Laveron.--Rafael Gafcia del Cas-.
tillo.

Í para que llegue ä noticia de tos
dos, y. que , e1 que se crea con dere-
cho . ä* reclamar contra la posesion da,
da lo baga dentro del término de se:.
tenle ()lee, lo he mandado publicar

por mi provi( encia de esta fecha.
Dado en Córdoba 10 de Diciembre de

4862. —Feliciano Laveron.—Por man-

dado del Sr. Juez.—Rafael Garcia del
Castillo.

IMP. Y LIT, DE D. FAUSTO GARCIA •TniiI449:

; Odie de San Forzando ngei. 34,

)
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